
MSC 104/18/Add.1 
Anexo 2, página 1 

 

 
https://imocloud.sharepoint.com/MS/SWPU/MSC/104/MSC 104-18-Add.1.docx 
 

ANEXO 2 
 

RESOLUCIÓN MSC.492(104) 
(adoptada el 8 de octubre de 2021) 

 
ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES 
LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG) 

 
 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
TOMANDO NOTA de la resolución MSC.5(48), mediante la cual adoptó el Código 
internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados a 
granel ("el Código CIG"), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del capítulo VII del 
Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (Convenio 
SOLAS), 1974 ("el Convenio"), 
 
TOMANDO NOTA TAMBIÉN del artículo VIII b) y la regla VII/11.1 del Convenio, relativos al 
procedimiento de enmienda del Código CIG, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 104º periodo de sesiones, las enmiendas al Código CIG 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del Convenio, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Código CIG cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2023, a menos 
que, antes de esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio, o un 
número de Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como 
mínimo el 50 % del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado al Secretario 
General que recusan las enmiendas; 
 
3 INVITA a los Gobiernos Contratantes a que tomen nota de que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán en vigor 
el 1 de enero de 2024, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior; 
 
4 PIDE al Secretario General que, a los efectos del artículo VIII b) v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que figura 
en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5 PIDE TAMBIÉN al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del 
Convenio. 
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ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO 
DE BUQUES QUE TRANSPORTEN GASES LICUADOS A GRANEL (CÓDIGO CIG) 

 
 

CAPÍTULO 2 
APTITUD DEL BUQUE PARA CONSERVAR LA FLOTABILIDAD 

Y UBICACIÓN DE LOS TANQUES DE CARGA 
 
2.7 Prescripciones relativas a la conservación de la flotabilidad 
 
1 Se sustituye el párrafo 2.7.1.1 actual por el texto siguiente: 
 

"2.7.1 En cualquier fase de la inundación: 
 

.1 considerados el incremento de carena, la escora y el asiento, la 
flotación quedará por debajo del borde inferior de toda abertura por 
la que pueda producirse inundación progresiva o descendente. 
Entre esas aberturas se cuentan las de los conductos de aire y las 
aberturas que se cierran con puertas estancas a la intemperie o 
tapas de escotilla del mismo tipo; pueden no figurar entre ellas las 
aberturas que se cierran con tapas de registro estancas y portillos 
sin brazola estancos, pequeñas tapas de escotilla estancas de 
tanques de carga que mantienen la elevada integridad de la 
cubierta, puertas de corredera estancas accionadas a distancia, 
puertas de acceso estancas de bisagra con indicación de 
cerrada/abierta in situ y en el puente de navegación que sean de 
acción rápida o de abertura con una sola acción y que normalmente 
permanezcan cerradas mientras el buque esté en el mar, puertas 
estancas de bisagra que se mantengan permanentemente 
cerradas mientras el buque esté en el mar y portillos fijos;" 
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